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GOBIERNO REGIOÑAL TUMBES

"Año•de la Recuperación y Consolidación de: la Econcr;gí;, Peruana"

Gerencia Regional de Itifrae'structurltl

RESOLUCION GERENCIAL REGI(YüAL

000520

vr.stro:

Q025/GOB. REG.

'Tumbes, 2 3 DIC 2025

ASUNTOS
LEGALES

La CARTA t121/2D25-HSG-TBP, de fdcha,cle recei0Clón (02 iliciembre del 2025; :
recepeióil 17 deINFORME 450-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGPSG-AMSF, de fecha:

diciembre del, 2025; INFORME 27880025/GOBIERNO. IREGIONAL TUMEE!B-GRI-SGO-SG, des

fecha '17: de diciembre del 2025; INFORME LÉGAL NO •

de fecha '22 cle diciembredel 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que, de con!ormidacl con lo dispuesto por erartículo 19'10 de la 1C,lcnstitución Politi&a

del Estaao, rñodificado Porl el artículo único de la Ley: NO 27680, con el avtículo 20
NO 27402, 2801:3, :de Ia iLey Orgánica de Gobiernos Regionales NO 2786C y róodificatorias

28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Go)iprnb? , Regionales' enej?-nan de
popular, : son: personas júríclicañ de derecho público córr autonomía •nr.$litica, económica : y ,

administrativá. en asuntos cle su competencia.

Que, el día Q6!de enero del 2023, se suscribió entre' la:entidacl' (À•obierno 'Regional de
Tumbps„y cie: la otra la CHINA GEZHOVPA% GROUP COMPA)ÀY i LIMITED $UCURÀL,
PERU cón RUC NO 20484000883, el CONTRATO FARA LA EJECUCIÓ*• OBRA NO

2023/GOB.R113G.TUMBES-GR1.GÑ.9 para la Contr3tacibn, de la d? Obfa•, :
"RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE APOYO sÁÜF#:GARRIDO ROSILLO 111-1, DISTRITO PE:

'PROVINCIA DE TIJMBES - DEPAR4nAYIENTOb) , proveniente del :TUMBES
PROCEPIIVIIEI{TO DE CQNTR/-YÍACIC)N PÚBLICA hSPECIAL' Ño 100400Õü/',GRT-CS'-1 (Primera:
convoca!oria); con un monto contractual de S/ soles y plazo de ejecución
contractual cle 780 días calendaric

Que, con fecha' 30 cle rn.arzo del 2023, el GohiprnO Regional de y el CONSORCIO
SUPERVISOR. SAGARO suscribiejon el CONTRATO FARA LA: SUPERVISIÓN OBkA• oce- ,

para la contratación servicio cie de obra parala
supeffislón de la obra: 'FRECONS'?RUCCIÓN DEL HOSPITAL' Dj APOYÓ :GARRIDO ROSILLO :

PROVINCIA DE Tij1ÜBÊ$ - DÉ 'fUMBE$", :11-1, DI$TRITO DE TUMBES
proveniepte del PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓÑ'PÜBLICAÉSPECÍAL éRT-CS-1 :
(Primera: convpcatoria), por un monto contractual ascendente 'a S/ soles incluye toctos
los impuestos' cle ley y un plazo contractual de 810 días,calenclario.

02 de diciembre delQue, con CARTA NO 121/2025-HSG-TBP, fecha
2025,' 14 CHINA IGEZHOUBA GROUP COMPANY 'LIMITED SIJCÜTVIL PERU solicita :al."
CONSORCIO cuantificaciónysu$ento•de Plazo NO 09, por 28
días calendario debido a Id afecteción de Ia ruta crítica generádo por el en la ejecucióñ Acle

partidasde Media Tensión como consecuencia de la délil@ra Expediente Técnico :
de prestqción 'Adicional del: nuevo proyecto de sistemá ',de'utilizàción 'de media tensión en 10kv, ñor:
parte de Ila.,entidad, asimismo, incl•'oa que los hechos clê:la ampliación .de planá, enmarôa dentro ge :
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la causal señalada en el li.teral a) del numeral v dei articulo 8='0 del Reglamento del,
Procedirhientó cle Contratación Fública Especial para. Réconstrucción CG1"j. Cambios, :aprobado:
mediante D.SI NO 071-2018-PCM, que a la letra dice: '"Ei pontratista puede sáli.12itar la ampliación ae:
plazo paictadd. por cualquiera de las siguientes causate' ajenas a:su voluniad, que modifiquen:
Ia ruta drítica: del programa: de ejecución de obra vigenie cel m0mento de Ia .soÚri.•iudde ampliación:
Atrasos: y/o :paralizaciones poro causas no atribtiib!es contratista"], del mismo modo,
presente, solicitud de Amp(iación de Plazo por 28 díasvcalendaño, está plehüãnente sustentada: y:
justificada técnica y legalmente, t,caa vez, que se ha afeàtado.la iuta orí.tica del 'de ejecu.ci?5n:

lo cual ;Id fechacle obra • vigavte y cuyos atrasos no son atribuibles ál'.:eonti-q.ti$t.a, ejecutor,
del pi.xzo de ejecu,ción. de {a obran. se diferiría at dí.á 01: de d.gdsto 'cl.êZ y qu.e habiénd.oy:

notificado RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL: 000486-2025/600 REG.TUMBÉS-GRI-GR:
(271VõV.20D5); donde el artículo prirnero : Aprobar el E$Pédiente 'Téênico de

'

Ñ"âstación Adicional de:
obra 10 el Deductivd Vincu.la.n.í:e 'NO 05 en el marco CONTRATO',PARA ¿JECUCIÓN'DE OBRA'
J.k001-2023/GOB.RE.GTUMBES-GR1-GR para la ejecubióñ Id? la '.obrq DELS

co

.DE APOYO SAUj GARRODO ROSILLO 11-1, DISTRITODE TUMBES ZF(PVINCIA DE TUMBbS
kT41ViENTO DE TÚMBES'•', en consecuencia ei;

'

men,cwñgdo •¿;locumendr.••: 'da por çoñclui,da tlas
: cir.4 nCia que deter171indla ampliación de plazo NO 09

Que, con CARTA N 268-2025-EJTP/C$$, de .fécha 111 de del: 2025,
)CIO SUPERVISOR SAGPRO remitió a la GerendiaARegiona1 cie: ;tructurd, la opinión'

sobre;mpliapión de Plázo Parcial NO 09 — demora ia aprobación del
,Técnico del'

. hal NO 1C)
y Deductivo Vincu.lante NO 05, relativo 'alExpediente Técnico Tú.óclificado:dêl Sistema'

Itflización•cle Media Tensión en 10 Kv, asimismo, qdjúhta•el 'INFORME Y' 1.48-2023CSS-JGRJ„'
SO dél Jefé de Supervisión, en cual concluyó que 'VTD,e,tdeüaltcacióñy ael "EXPEDIENTE DF,'

9 OLICITUD AMPLIACIÓN DL, PLAZO NO 09", (28) calenaaños, -esta:
E pePvisióñ ccacluye que, ei Conet-c.:.tistafundamente suú_$õlicítudal amparo da! NO34 de Za Ley

SUNT S
e Coñtratàciones del Estado, aprobado mecli.a.nte .Ley N

P'

30225 y modificado D.Ç. 1444 yo
LEGA S,

artículo 65 aet Reglamento de Pl oc.eclimie.n.to de Contratq.eión Pública Especia; _pgra ta. Reçoftst.rucc.ióll'

Ucon Cãmbiçs, 'aprobado mediante .DECRETO SUPREMO mediante i

ez DECRETO ISUPREMO :NdJ480C19-PCM; Fundamentac(én Técnica dez de
Ampliacióncte Plazo, determinada por ta imposibilidad desçZarinicio a las Criticas; previstas 'en:
las Partidas 5.01 RED MEDIÁ TENS10N Y SUB ÊÁki1D4Si 501.013 ¿o',i.ó2, 5.01.'03; 5.01.Q4,:
5.01.05," 5.01:06, 5.01.07, 4.01.08, 5.01.09; mientras Se eontãra,con ta aprobdci.Ón del Adicional IV010',

y Dedu.c!ivo Vinculado N905, hecho que fueta consigna¿tbben Asiêntos N02380 t' del aadern.o ae:
obra, Cle acuerdo a los pr„ocçdirn.i.entos previstos en el márcolegal, Articulo 85, del Reglamento Ve:
Procedirnient0' de Contratación Fáblica Especial paFa: Reconétruccíón , CambioS, 'aprobapo:
mediante DECRETO SUPREMO 071-20.18.PCM y su -;htoãificai4riOmedianhe DECRETO SUPREIVOO
NO 148-2019-PCM; De lal cuantificación del periodo ctp"Àmptiàeióñ de Plazo se deriva de 'ta:
afectación t:te• Zos tiempos de las Tares. Criticas, que se :lia'nviStp diferidas "EINTIOCHÕ (28) días:

,adas RUTA CRITI&A!calenaaFioS, por la ce "EJECUTAR" las tctrgas impactadas
del 'Cronoerarna de Ejecución cie Obra Con.tractuat Vigélitet'.i Siendo: el 'ieterminánte en esta'
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W.pción, mediante a&oafectación cíe los tiempos previstos. la ctêrnora porparte "dé ta Emidad, en Za

resolutivo, dei 'EXPEDIDNfE TF,CNICODEL ADICIONAL, Y DEDUCIRIVC) N005", del :
mismo modo, 'CRec,omie.nda clar Proc.edencia y aprobación 'de id solicitud d.e Alibt:üigción d.evPlgzo NO 09 :
por veintiocho '(28) días calehc1ar•.0é

Que, a del INFORME NO de
fecha da 17 de diciembe del 2025, el ING. c,1VIL ANGEL MAURICÜüi 'CORALUZ FARIAS:-
Profesional 'cle la Subgerencia de cbras remite a la Sulzqei•ência:de obras, lai técnica respecio
de solicitud cle Ampliación de Pf azo NO 09, asimismo, "„ConCluye güe "Lueac lo indicado en el •

CEDIMIENTPS Y LAS
FORMALIDADES establecidàs, en el en za CARTA NO 1ài/2025'HSG-TBP, ' - 'et suscrito informara
su despácho que ta "SOLICITUD LA AMPLIACION DÕ?1pAZO N009"? '

por el contratista de
za obra, RESULTA PROCEDENTE, POR UNA CUANTIFÍÕ4ÇIC)1V bE. 28 DIA TENDARÍOS, bajo Ya:
causal ('di)Atrasos y/o para"Iiza.ci07 les por causas no atúbvible$al contratista", en el numetgl :

Interal 86.24 del att„85. I del del D. S. 071-2C) I' 8-PC)I/I,' del. m.i.smo modp, se i.ñdica que en
85 del Reglctlñento del Prôceãüniento de Contratación) ÍPúbIica•bspecial para: Reconsirucción con:Cambios: aprô,bad.o a travéS cte -D,S IVO 071-2018-PCIVÍ,I que el' p(.C12'0 ntúximo pa'ra que :la€
Entidad 'resuélva U notifiqüe es de (10) días hábiles; que Se tiene cornee, fecha máxima para
notificar] el dia de del 2025. Por Id :expuestb, EL sÜs DESLINDA TOPA,
RESPONSABILIDAD ANTE LA DEMORA INJUSTIFICADA* EL CijM1)L1ü11VÑ'jo DE LOS PLAZOS]
ESTABLECIDOS; así tambié?l, se a su despachó, '&ealiÊar las, accioñes Correspondan, a fin

,

de derivar la presente at área cl.e a.suntos legales de ÕRI, a.fin de que se el infórme legal '

correspo'Bdiente, a fin cle notificar la decisión cle la enfidad, 'mediante acto .rct.>ülutivo cle: la presente :ampliación, ectando en c.ürnplirniento cle los plazos estabiecido¿del numeral del art: 85 del D.S.
NO 071-2018-PCM".

Que, mediante
SG, cle fecha '17 de diciemb•e del 2025, la Subgerencid de Obras alcanza a 11:4.acerencia Regional cle
Infraestructura, el pronunciamiento respecto a la soliditud de AinÀ1iació1j d NO 09, asimismo, :la- Subgereñc.ia es cle la Siguiente l)pinión técnica: es PRÓCEDNPTP la solicil , de la Arñpi..iaci.ón fle,'
Plazo il\TD09, por el periddo cie ve .ntiocho (28) días 'solicftado 130!' contratista, bQjo ilat
ca.usal "a) 'Atrasos y/o :paraliza.clones por causas np: atribuibles con indicada en sel

numeÉa1• 8$.1• Clel articulb 850 del D.S. NO 071-,2018-PCÑI', del mismo modo ',disponga ál Áreade :Asuntos 'Legales de para que emita el illfcfrme légal çofrespo y sea:el :caso será
formalizadc) mediante el #cto resol ¿Itivo de acuerdo al prohünciarnipqto }óorla Supefrvisión deobra y hacer [le conocimiento CII qiecutor de obra y al: çdñ•sultórpará la de dentro
del plazo alado en tel artícuia 850 Causales de

i Afàp11QOión de Plazo' y: procedimiento, del •

Reglamento del Procedimiento cle Contratación Pública" E$becia:para lá ReccinFtxgcción con Cambios,
aprobádo Aled.iante DecfetQ Supremo NO 071-2018-PCMI [también' se adviert'? la fecha máxima •

que la en.tidad deberá notificar al contratistaes el día maltes', 23 de diciembÍT, cl:) 'L2025,

Av. La Marina 200 —Tumbes
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ASUNTO
LEGALE

.sverso del INFORME
Que, con proveído cle fecha 17 de diciembrd del 2025'? iñserto

Regibnal de
NO 2788002,5/GOBIERNÓ REGIONAL TUMBES-PÑI+SGO•SG;: la

de Infraestructura,Infrae$tructura, deriva el expediente Administrativo alv Ái46adé Asuntos

para emitir Opinión legal de corresponder acto resolutivo»

Que, a través INFORME, LEGAL
de fecha' 22 Gle diciembFe gel 2025, el Áreade 'de InfraestrG.ctura, alcanza a. la
Gerencia; Regi5nal de Infraestructura, la opinión legal "bre solibitud de De Plazo NO 09,

en el del CONTRAtro PARA LA EJECUCIÓN
SAUL éARRIDU :GR, para la ejecución de 14 obra 'RECONSTRUCCIÓN BÉL HOSPITAL

ROSILLO 11:1 ; DISTRITO TUI!/f3ES - PROVINCIA DEñÜMBES DE TUMBES", :
asimismo, col}cluye que: De a lo establecido CONSOÑCIP SAGARO -

.3S, y el IINFORMEconsultor clb Ia Supervisib1T de C)br.ra. a través de la CARTÂ Ñ 0 '268-202'5-EJTP/

obras médiante el '

148-2025-CSS/JGRJ-SO;así corr.,o también, lo .la Subgeren cip:
ORME • Ño 278É-:INFORME 450-2025/GOE.FsE.GTUMBES„GR1-S9d-SG-'AMSF Iy -el,

2025/GOBIEÉ.NO REGIQNÁLTUMBES-GRI-SGO-SG, cumplimiento a) yRo:

por causa* no atribuibles al contratista 'del',perténecieñte
al 85.1 'del artículo

850 del Reglatnento del de Contratación, Pfiblica•• Especial para. Reconstrucción cdn

Cambios, aprobado mediante Deereto Supremo INO es actue t corresponde,: declarar
PROCEDEI\ITÉI la AMPLIACIÓN PLAZO NO 09, por :díaé calendario, cigada por•la•

contratista CHINA GEZHOÜBA OUP COMPANY LIMiTVD SUCURAL PERU- ,

del Reglamento del •

Que, Respeeto,a. Ia ayapliación de plazo contliactuál del artículô
Procedimiento de Contratación Pública Especial Reconstrucción

• c;cií:?:Cambios, aprobado
medianté Decreto Supremó NO 0710018-PCM, modifib#do.mediante el Dedxc•to Suprénxo 1\1014$- :
2019-PCYI (efl adelante del» Reg;lannento) señala que, 'Elucoñtratistapuede sçii,pitar ta arhpliación ele:
plgzg-pgctgdgp-pz-cugzggiezq-@gdg ;icupx-g-guguàQdlfigueu:

de e 'eoución de obra vigente âZ: momento de Ia g)la rut@.crítiêa •dglpx-ggr.gu—-o
Atrasos y/o baralizaciones por no atribuibles cdntratista: b) Cuando necesario' un plan s

adicionat pgrd. la ejecución lde prestación adicional detQb7Âci.'En este casp; contratista :amplía, :et:
o adicional para laplazo idê las 'garantías que hubiere otorgado. c) Cuando, es' necesario un,

ejecución de Ic.js
mayores metrados qu.e no provengan dé :varídcioñeSdel Elle técnico de obra,

contratos a, precios unitatios. 85.2 Para qu.e proceda und ampliqción ae playo' conforrhidad con ,10'

establecido' en el numeral p'recedente, el contratista, de su debe anotar entel
cuadernó de ¿obra, el inicio Ü el final cle tas circunstanciás 'que,a.su, crite•no amp(iación ¿te

plazo y de el ca.so, elt detallé' d..3t riesgo no previsto, '*Señalandb Su. efecto y hitos aféctados o no:
cumplidos. de Ids quince (15) días coñetuida lal circ,d'üktan.cia invocada, 'el :
contratista b su representante Ig=ggl solicita, cuantifica g:'üstentq sy Sotiçittid ampliacióñ de plazos
ante el inspector o supervisor, sei7ú•n corresponda, siempt.e que la demora I,a. ruta erítica deb

'ü'l.forme que' sustenta. s

proqra.ma cle •,eiecución de El inspector, o supervisor emite
técnican@enieIsu opinión: "bre la solicitud de ampliahión, de 'Plazo ló a la Entidad y 'gl.'

et día Sigüiente {le:contrati.sta len un plazo : no mc'.uc?" de cinco (5) días bahábües,
. boritados• clee:!:?

presemtadcC lasolicitud. 1-0 Enticíaê,• resuelve sobre dicha ainpfiación y ñotificd :l.ecisión at êontratista

Av. La Maripa 20C Tumbés
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en un plazo m.áximo cle diez (10) días .hábiles, contacIQ$descie tel díà sigu.•ienr? de Za reçêpción del

indicado o del vdnoimientc det plazo, bajo respph±abilidad. pe no :nsepronunbiamiento
alguno: denti,-o del plazo sqñàtadc, tiene por aprobado•lo: indi¿ado poza el o supervisor en sil
inforrne, Si deittro det plazo' (15) días hábiles Ide pieséntaãa la.€ la entidad no Sg
pronunciçl existe opinió!t del supervisor o inspector; Se, considera amptiadc: plazo sôZiôitado por :
el contra.tista (...) La amiliación d? plazo obliga al coÔfràÍista,: como, condicióv;. para el paÕo de los

mayores general.e$, a pres gn.ta.r al inspector o astlpervisor un de avance de obÊa
vatoü'aclo dcti¿atizado y programación CPM corresporglierite, ta tista.dç no cúmptidosr
detalle del, riesgo acaecido, Su c;sig; ?.ación así como su iniñacto.corisiderandb ¿¿Ilo solo Taspartidas

que se han : visto afectada.s U en, armonia con la ampltacton de conêeclici's, :en un plazo que Ito

puede exceder cl.e siete (7) «lías contados ct partir Cletodíà sigüiente. cle cte notificación al

contratista de ia aprobación ae 1c. ampliación deptazo

Que, como se puede apreciar, un contratiélva. podrá solicitar ampliacion'de plazo ,

'cuanclo, durante la ejecución contractual, se haya confió.u:adOalguna de lasi deácritas en el

ya mencionado, en donde por cómo se iOdiéa •pn: '

se ha
ha invocado por b'él • contratista eq ATRASOS Y/Op Fiindicatlo que, la causal que se

PARAVIZACIOI{ES POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA; en virtu'd que el contratista
indica i qüe, ' el', lapso de demora e•..l las actividades programadas para la de lla partida:

• Media 'Tepsiófi en IOKV", generada por la demora en Iaiáprobacíón oportuna (ü']ll expediente de
tensión 91') ICKV, por parte de la Entidad., impactoclÓ: en la ejecución tareas eríticas del 0

cronograma de obra vigente y corao consecuencia ha dfflodlflcdclo "el' plazol de ejecución de ja
obra.

Que, en ese orden (ie ampliación supletoria.1aDi1tecCión .Técr\ico del,OSCE, Sa
través' de 18. Ni ha señaladd 'cíue,'de: açuerdO él. articulo: 165 del '

Reglamentó, el contratista tendri\.a derecho a solicitai.; luna ampliación •r:trazo
en gue se 'hubiese afeetado Ruta Crítica, siemp;e: :qud 'la Entidad }t.ubiese abéuelto la

consulta: dentro del plazo establecido en el Reglame*lto. Dicho. peri será cotmputado
únicamente clçscle el mome!lto en que la Entidad hubiése.in'cu.ri'iclo en "de-njcz"à", es decir,- desde el

vencimiento del plazo reglamentario para la absolucióri de .êonsu'lta's hacía (por al napgoen
que ge hubiege afectado Istu.l':a Crítica) Así', Yrii'srno ila OPINIÓN' fia
conclüido que) para que un: contratistasolicite y de Plazo contractual serancondidioñes necesarias y: suficientes, que: i) se configure p!guña ide las contempladas en EI
artículo 169 del Reglamento; ü) que el acaecimiento dê'.bualqu¿era de estcx:; 924.'cusaZes ímpuque
modüÊ¿ccción•de Za Ruta: Crr'ti.c.g del programa de cibia : Ú iii) que se

'

curnplan. alas fonna.lidadeS U contemplado* | 70 del Rzo'l.a,mento.

así, que; el, CONSORCIO SUPERVISOk PAGARO - la Supervisión de :
obra, ha; cladp conformidad y recomienda dar la procedencia y aprobación-: de la solicitucl (e
Ampliación, de Plazo NO: 09 por 28 días calendario,: :est'o a . traVéé dé Ih NO: 268-2025-

el INFORME NO 148-2,025-CSS/JGRJ-so;

Av. La' Mlàriha 200 — Tumbés
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En pse sentido; la Subgerencia de obras coñóárea'técnica compety;te, respénéable y

encargada de , la ejecución,; seguijni:mto, control y supervisión, de los: de inversión del
'

S-GRI-SGO-SG-Gobierno Regional cie Tumbes, a INFORME NO

AMSF (17DÍC;2Õ25) y el INFORME 2788-2025/GOB1bRNÕ 'REGIONALI TU115EES-GR1-sqo-SG,
. (17DIC.2025),' oplNó que se DECLARE PROCEDENTE, 099 •

por el periodo veintioého días calendario, solicitados: pot el ejecútc:• ae obra tnédiante
e, PARTA ÑO 12i/2025-I-ISG-TBP, presentada a la entidad el ejecuto? cle olor? s bajo la cpüsal "a)

A'trasos Y/ o páraiizaciones 1301?cari no atribuibles al confr,ãtis+â'?, indicada :numeral 85.1 del :en
'rticulo 854 del ÍD.s. NO 0710018-PCM.

Freñte a este hecho se df'zja constancia que taltdccióri administrativa rectúa teñiendo en
quenta ei Principio de Confianzal, 1307." el cual se entiend.ebAÜe•, ñue$tró procedér onfiandp que las

su
LEGA

GEN*

actuaciones administrativas Cálcu10frt Técnicos; e informesLEêriicos..que amparan administrativo,
han sido, formulados por lds funcioraxios y/o servidores clépendefi cle la Regidnal de
Infra.estrúctur4, conforme a su deber; " r cumpliendo el marco nprrna'tivo para tal fiñ,

Que, estando a lo infoxmaclo y contando cóh ila VisaCióñ de -'Gerencia de. obras;
Á.reade v Asuntoe, Legales de Infraeá)tructura, Gerencia :Réàio•nal'de y *edretaria
deneral Regid,nall, del Gobierno Regional de Tumbes; y end uso, de las otorgadas: por la :

DENOMINADA :DIRECTIVA
ZGDESCONCENTBACION 'FACULTADES y ATRIBÜCIÓNEs• 'iDE LAS DM,
GOBIERiVO REGIONAL TUMBES"; aprobada por REsowé1óN.• PJECUTIVA 182*
à022/GOB.REGoTUMBES-GR, de fecha 21 cie junio v.202á,: modificada lia RESOLUCIÓN

REGIONAL NO 0046872022/GOB.REG.TUMBPS-GR, cie: fecha 'Cle diciembre del :
2022, y' la: RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO cie

fecha 13 Ide enero del 0023; y la RESOLUCIÓN , 0000544-
dc Echa 25 cie octubre 2023; además. ',1a RESOLÜCI'OI\T:

PdECUTTVA REGIONAL 00040fr-2025/GOB.REG.TUMÊESFGR cie: fecha. julio 2025, :
que delega a Ila Gerencia Regional cie Infraestructura, la fàéultacl• de elaborar f rxuscribir -todos los
àctos administrativos relacionados a lacjecución cle proyectbp y programa de ipv„,. ¿iones en el'marco :
(e la Ley Generád de Contrataciones Públicas-Ley N03206.9iy su • Reglamento poi- Decreto
Supremo NO 009-2025-EF.!', y su rrodificatoria con la RESOLUCION REGIOÑAL NO

Q0040S002S/GOB.RE,GoT.UMBFS-GR, cie fecha 04 de del 2025; y otros dirpdsitivosvigentes.

RESUELVE:

ORI.fCULO PRIMERO: DECLARAR, PROCEDENTE' lá soliditua: Ampliación de
Plazo 09, IDO! veintiocho (28) clítss calendario, en el del CONTRATO A LA EJECUCIÓN.'iDE OBRA 001-2023/GCB.ÑEG.TUMBES-GR1-QR,: para ,1a: de 'lal obra,
'\IRECONSTÑUCCIÓN DEL 'HOSPITTL DE APOYO SAUL, OARRIDO, ROSILLO : DISTRITO DE/
TUMBES PROVINCIA DE TUMBES DEPARTAMEN'L\ÓODÉ 'TUMBES", .inçoaüa por Id empresa:

1,Tribunal Superior d? Responsabilidades 'Administãitiva-,
ACUERDO PLENARIO tV02-2024-CG/TsrvVSALA PLENA

Av. La Marina — Tumbes ;
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:CHINA CEZHOIJBA GROUP CCM?AÑY LIMITED SUCURSAL PERU, a; de la CARTA NA

:121/2025LH$GYTBP (02b1C2025), en cumplimientb, „al artícolo, 850 ReglameÓto del
aprobádd'Procedi.miento de Contratación PúDIica. Especial. para Lla:Reconstrucción

.mediante 'Dêcreto Suprenho NO 071-2018-PCM, y de acdñforhiiclad eon slo$ '30Bsiderandds ante*

.expuestuos,

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la Resolución réntratistà CHINA
CE}ZHOUBA CROUP COMPANY SUCURSAL: pbRU, én su idomicilit? líbicado en:CALLE:DAÑEEL HERNANDEZ 350, FUNDO CONDE} DP iSIDROi, DE SAN ISIDRO',
:PROVIÑCÍA Y, DEPARTAMENTO DE LIMA y/o al i electrónico
wuxiaoxuan@cggcintl.com y al Consultor de Ia Supervisión ael SUPERVISOR
'SAGARO en domicilio ubicado en FRANCISCO 13069 SAN NICOLAS

TABLAZO 1306 ri'ÜMBES ' y/o Aals çc;freo eleçtr6nicoTUMBES
consorciosupsagaro@gmail.com y/o marialc.m@hotm4il.conT con 'tonas laà
(formalidad.es: que exige la Ipey.

ARTÍCULO TERCERO: PÓNGASE coÑóé1MIENT0, la Resolúción, a 14
Gerencia Regional de Infraestructu-a, Áreade Asuntos: Infraestructia{-a, Subgeréncia
sC)bras, General Regional; y; demás del Gobierno ?gional de Tumbes;
:conlas 'formalidades de le$,

ARTICULO CUARTo. , DISPONER, que Id Oficina de TecnoL6gía la Información del

Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicacióó cfd,la presente Resalil'<fón en el portal web
, instituéional.

COMUNÍQUESE, CÚíPLASE} ARCHIVESV

GOBIERNO E Tt.iNh±S
STRYCTtlm

Av. La Marina 200

Ing. Jairo atcos• Guerrero
GERENTE REGIONAL INFRAESTRUCTURA

Tumbes
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